
 

 
 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-851 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO ÚNICO, Y SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO A LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 32 BIS, DE LA LEY 
DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo único, y se adiciona un párrafo segundo a 

la fracción IV del artículo 32 Bis, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del 

Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 32 Bis.- Las... 
 

I.- a la III.- … 
 

IV.- En el período de lactancia tendrán derecho a decidir entre contar con dos 

reposos extraordinarios por día, de media hora cada uno, o bien, un descanso 

extraordinario por día, de una hora para amamantar a sus hijos, o para realizar la 

extracción manual de leche, en lugar adecuado e higiénico que designe la 

dependencia o entidad estatal. 
 

El derecho referido en el párrafo anterior, tendrá una vigencia hasta por el término 

máximo de dos años previa certificación médica por un profesional de la salud 

experto en lactancia materna, el cual deberá ser actualizado cada 6 meses; 
 

V.- a la VIII.- … 



 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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